
OTORGADO POR: 

  

LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

“PRAXITI 8.A.” 

CUANTIA: INDETERMINADA 
zen 

. DI DOS COPIAS L.R.L Y 

  

a
e
 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, e1 día de héy lunes diecinueve de abril del año 

      

  

    E mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, a E dos ml diez, 

Notario Público Cuarto Encargado, de este cantón, por   diaposición del Consejo Nacional de la Judicatura 

mediante acción de peraonal número cuatrocientos treinta 

y aiete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de febrero 

del año dos mil ocho, comparece la señorita GLORIA 

CHENJAN GUIM PERALTA, soltera, en calidad de        

  

de la Compañia denominada  "PRAXITI 

el nombramiento que 3e adjunta como 

. habilitante. La  compareciente es de nacionalidad 

. ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, mayor 

de edad, legalmente capaz y hábil para contratar Y 

obligarse, a quien de conocer doy fe; y me presenta para 

que eleve a escritura pública la minuta, cuyo tenor 

literal dice: SEÑOR NOTARIO: En 3u registro de 

" ascriturasz públicas sirvase incorporar una que contenga 

un Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos Sociales 

 



  

  

de la compañia PRAXITI SOCIEDAD ANONIMA al tenor de las 

3iguientes estipulaciones Y cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: UNO PUNTO — UNO.-  Cormparece Aa. la 

celebración de la presente escri a
 ura pública y hace laz 

declaraciones que ella contiene la señorita GLORIA 

CHENJAN  —GUIM PERALTA la compañia PRAXITI SOCIEDAD 

ANONIMA conforme aparece de la copia inscrita del 

nombramiento que se agrega para que forme parte de la 

matriz de la presente escritura pública. UNO PUNTO DOS.- 

La Ccompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

eatadc civil aoltera, de profesión Ejecutiva, 

domiciliado en Distrito Metropolitano de Quito Ecuador, 

yw hábil por derecho. SEGUEDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO 

UBO. —- La compañia PRAXITI SOCIEDAD ANONIMA se 

conatituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Abogada Wendy 

Maria Vera Rios Suplente del doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el diecinueve de E =l
 del dos mi ocho, con Cr
 

un Capital Suscrito de USD, MIL DOLARES AMERICANOS. DUS 

PUETO DOS.- La mencionada constitución de la compañia 

fue debidamente aprobada mediante Resolución Número caro 

ocho guión $6 guión 1J guión cero cero cero tres uno 

cinco tregz de veinte y mueve de mevyo del dos mil ocho, 

inacrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

ei diez de junio del dos mil ocho. DOS PUNTO TRES. La 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES y 

RESOLVIÓ proceder al Cambio de Domicilio de la ciudad de 

Guayaquil al Distrito Hetropolitano de Quito y efectuar 

la Reforma Estatutaria, en log términos Que s8se 

determinan más adelante: En la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, 21 dia de hoy jueves veinte ff cinco de 

febrero del dos mil diez, en el local social de la 

compañia, ubicado en la calla principal JUAN GUTIERREZ S 

nueve guión ciento treinta y seis y Gualberto Pérez, del 

Distrito Metropolitano de Quito, 32 reúnen los 

3iguientes accionistas de la compañia PRAXITI SOCIEDAD 

ANONIMA: El señor WEINEN XAVIER  GUIM PERALTA, 

propietario de UNA, acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar cada una, con derecho a UN voto. La señorita 

GLORÍA CHENJAN GUIM PERALTA, propietaria de NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar cada una, con derecho a NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE votos. Capital Suscrito: USD. MIL DOLARES. Número 

de Accionistas: DOS (2). Como se halla presente el 

ciento por ciento del Capital Suscrito de la compañía y 

presentes todos los accionistas que conforman la misma, 

Patos deciden conatitulrae en JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, al tenor de lo 

dispueazto en el articulo doscientos ereinta y ocho de la 

Ley de Compañias, prescindiendo del requisito previo de 

la convocatoria, con el objeto de conocer y resolver 

sobre los asuntos que fueron previa y determinadamente 

acordados, razón por lo cual suscribirán la presente 

Acta en señal de conformidad con lo resuelto. Ásuntos 
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que a manera del orden del dia =on losa siguientes: 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN QUE DEBE TOMAR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA COMPAÑÍA. REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES COMO 

CONSECUENCIA DEL CAMBIO DE DOMICILIO.- Preside esta 

Junta el señor WEINEN XAVIER GUIM PERALTA y actúa como 

aecretaria Ád - hoc la señorita GLORIA CHENJAN GUIM 

PERALTA, quien manifiesta que el alistamiento realizado 

de loa accionistas de la compañia, guarda conformidad 

con loa regiatros de ella, encontrándose prezente el 

ciento por ciento del Capital Suscrito de la compañia, 

y presentes todos log accionistas que conforman la 

misma. La presidencia antes de declarar instalada la 

Junta, ordena que los accionistas asistentes  3e 

pronuncien sobre el anterior orden del dia, y al efecto 

ásto3 aprueban el citado orden del día, aprueban también 

la celebración de la rezsente Junta General de 

Accionistas. PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN QUE DEBE TOMAR LA— JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE El CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA COMPAÑÍA.- La Presidencia al declarar instaleda la 

dunta ordena que se proceda al tratamiento del punto del 

R orden del día, y al efecto toma la palabra el señor 

WEINHEN XAVIER GUIÍM PERALTA y manifiesta que 3 mí
 

importante realizar el Cambio de Domicilio de la 

compañia al Distrito Metropolitano de Quito ya la 

empresa se encuentra reslizando muchas actividades 

comerciales en esa ciudad, y por ende es imperante que 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

la misma funcione en esta ciudad. Analigzáda la 

  

NOTARIA % 

CUARTA propueata, los accionistas de la compañia titulares del 
/ 

ciento por ciento del Capital Suacrito de Ya compañia, 

es decir por UNANIMIDAD, aprueban el : Cambio de 

Domicilio de la compañia al Diatrito Metropolitano de 

Quito. SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES COMO CONSECUENCIA DEL CAMBIO DE 

DOMICILIO.- Se procede a tratar el segundo y Último 

punto del orden del dia, referente a la modificación 

tuencia del Cambio de Domicilio Ci
 estatutaria como conse 

aprobado por los accionistas, tomando la palabra la 

señorita GLORIA CHENJIAN GUIM PERALTA, quien mociona que 

el estatuto social de la compañia debe reformarse de 

o acuerdo a la decisión de realizar el Cambio de Domicilio 

de la compañia. Analizada la moción propuesta los 

accioniataa de la compañía deciden por UNANIMIDAD 

reformar estatutos sociales como consecuencia del Cambio 

de Domicilio acordado €n ia presente Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas. Como 

consecuencia del Cambio de Domicilio se procede a 

reformar el artículo CUARTO de los Estatutos Socialez, 

por lo que en lo sucesivo dirá: ARTÍCULO CUARTO: 

DOMICILIO.- la compañia tiene 2u domicilio principal en 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de 

Pichincha, Republica del Ecuador, pero podrá establecar 

establecimientos, 2ucuraales o agencias dentro del Pais 

co fuera de él. Para lo cual se autoriza al Señor Gerente 

., General, para que realice losa trámites necesarios bo
? 

 



  

legales pertinentes. El resto del Estatuto sigu igual. ru
 

Por no haber más asuntos que tratar, Presidencia concede 

un momento de receso para la redacción del Acta, la cual 

redactada dio lugar a que se reinatale la dunta se leyó 

integramente ella en unidad de acto, siendo aprobada por 

Unanimidad y sin observaciones, y en constancia de lo 

acordado, loa accionistas de la compañia proceden a 3u 

firma. Se levanta la sesión a laz diecisiete horaz 

treinta minutos. Que en atención a la resolución de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía llevada a cabo 21 día jueves veinte y cinco 

de febrero del dos mil diez se procede a realizar el 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Como consecuencia de el 

Cambio de Domicilio se procede e reformar el ARTÍCULO r 

CUARTO de loz 3tatutos Sociales, por lo que en lo 

sucesivo dirá: ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- la compañia 

tiene su domicilio principal en 1a ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, 

Republica del Ecuador, pero podrá establecer 

establecimientos, sucursales o agenciaa dentro del Paiz 

o fuera de *1, Por el presente Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos deberá sentarse la correspondiente 

razón en la pertinente matriz de la escritura pública de 

conatitución de la compañía celebrada ante el Notario 

TRIGESIMO — del Cantón Guayagui il. DOCUMENTOS.- — Se 

incorporan a la matriz de la presente escritura pública 

del Acta de Junta 0 a
 

CL
 

los siguientes documentos: -opia 

   



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

General Extraordinaria Universal de Accionistas dé la 

dos mil diez. Hombramiento de Gerente General de la 

compañia. CONCLUSIONES.- Para que los acuerdga tomados 

E 

aurtan los efectos de Ley, usted 3eñor Notario 3-2 

Lu
 servirá incorporar Y agregar laa demas cláusulas de 

=zatilo para la plena validez de =3ta escritura pública. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra elevada 

a Escritura Pública con todo 3u valor legal y que ase 

halla firmada por el doctor dosé Montalvo, abogado 

profesional con matricula número nueve mil aeiscientos 

treinta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

ntegramente por mi el Notario 

aquella se afirma y ratifica en su contenido y Tirma 

ñ unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- conmigo e 

GERENTE GEYERAL DE LA COMDAÑÍA “DRAXIVI S.A.“ 

c.e. 0907 5£ 47207 

    

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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| y A ca e Vanina 
2 A . AROSA BRO— A PRIVADO 

ES CONCEPCION! > anio a, 2 
10 SEPTIEMBRE 1945 ta 23/09/2004 
o 0fB- 0136 14852 F cd E ERIZOS : GUAYAS/ BUEVAQUIL E 1766 CARBO ¿CONCEPCION AO A so . 

. Lider? , foreta GA Milanes. Í 

- : Quito - Ecuad 

—— omo qQq_AA A, . a O ON . e — : O 

RAZON: Ur: Lider Moreta Gavilanes, Netario 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO gue antecede _en..A209... foja[s) ES 
"FIEL COPIA ORIGINAL que Sefuso a MVA 
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Guayaguil, 03 de Julio de 2008 , 

Señora 

GLORIA CHENJAN GUIM PERALTA 

Ciudad. - 

    nocmnie to cue PRAXITTIE S.A, 
PS AA yq TA AAA A 

  

individual. 

  

La compañía anónima PRAXITI S. A., se constituyó el 19 de Mayo de 2008, 
mediante escritura pública autorizada por la Abogada ANendy María Vera Ríos 
Suplente del Doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
10 de Junio de 2008, de fojas 66.249 a 66.267 Número 11.803 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 28.806 del Repertorio. 

Atentamente o] 

A TG ción 

WEINEN XAVIER CUIM PERALTA e 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Ahcento el nombramiento 
AAA e PIN ASA 

Guayaquil, 03 de Julio de 2008 

  

GERENTE GENERAL 

C. C. H 0909563909 

Nacionalidad Ecuatoriana 

 



| NUMERO DE REPERTORIO: 34.744, 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ju1/2008 

HORA DE REPERTORIÚ: 09:53 

  

AN Ñ LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON,/ GUAYAQUIL 

Z, ¿Certifica? que con fecha siete de Julio del dos mil ocho ¿queda inscrito el 

Nombramiento desGerente General, de la Compañía PRAXITI $S.A., a 

favor de/GLORIA CHENJAN GUIM PERALTA, a foja 79. 258, >/ 
Registro Mercantil número 14.046. e 

ORDEN: 34744 

A 
LUVDS9ED   

  

     

    

  

   

$30 | Je A Pe | 

REVISADO POR: : e : h IAEA CLAN 

o raquil Maó REGISTRO MERCANTIL, 

L Ta DEL CANTON GUAYAQUIL     DELEGADA 

  

   



¿ 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRAXITI S/A. 

Fecha de la Junta: Jueves 25 de febrero del 2010. 
Hora de iniciación: 16:00 horas 
Hora de finalización: 17:30 
Lugar de la reunión: Local social de la compañía 

! 
i 

: | 
En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy Jueves 25 de 

Febrero del 2010 , en el local social/de la compañía, ubicado en la calle 
principal JUAN GUTIERREZ S9 -— 136 Y GUALBERTO PEREZ, del Distrito 
Metropolitano de Quito, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía 
PRAXITI S.A.: : 

/ 
El señor WEINEN XAVIER GUIM PERALTA, propietario de UNA, acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, con derecho a UN voto. 

La señorita GLORIA CHENJAN GUIM PERALTA, propietaria de 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de 
Un dólar cada una, con derecho a NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
votos. , 

e 

Capital Suscrito: USD MIL DOLARES. 

Número de Accionistas: DOS (2). 

Como se halla presente el ciento por ciento del Capital Suscrito de la compañía 
y presentes todos los accionistas que conforman la misma, éstos deciden 
constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, prescindiendo del requisito previo de la convocatoria, con el objeto 
de conocer y resolver sobre los asuntos que fueron previa y determinadamente 
acordados, razón por lo cual suscribirán la presente Acta en señal de 
conformidad con lo resuelto. 

Asuntos que a manera del orden del día son los 7 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN QUE DEBE/TOMAR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE EL CAMBJO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA. — /' 
¿ 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES COMO CONSECUENCIA DEL 
CAMBIO DE DOMICILIO 

   



  

  

Preside esta Junta el señor WEINEN XAVIER GUIM PERALTA y actúa como 
secretaria Ad - hoc la señorita GLORIA CHENJAN GUIM PERALTA, quien 
manifiesta que el alistamiento realizado de los accionistas de la compañía, 
guarda conformidad con los registros de ella, encontrándose presente el ciento 
por ciento del Capital Suscrito de la compañía, y presentes todos los 
accionistas que conforman la misma. 

La presidencia antes de declarar instalada la Junta, ordena que los accionistas 
asistentes se pronuncien sobre el anterior orden del día, y al efecto éstos 
aprueban el citado orden del día, aprueban también la celebración de la 
presente Junta General de Accionistas. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN 
QUE DEBE TOMAR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SOBRE EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPANIA. 

La Presidencia al declarar instalada la Junta ordena que' se proceda al 
tratamiento del punto del orden del díá, y al efecto tomarla palabra el señor 
WEINEN XAVIER GUIM PERALTA/ y manifiesta que es importante realizar el 
Cambio de Domicilio de la compañía al Distrito Metropolitano/49/ Quito ya la 
empresa se encuentra realizando muchas actividades comerciales en esa 
ciudad, y por ende es imperante que lá misma funcione en esta ciudad. 

Analizada la propuesta, los accionistas de la compañía titulares del ciento por 
ciento del Capital Suscrito de la“compañía, es decir por UNANIMIDAD, 
aprueban el Cambio de Domicilió de la compañía al Distrito Metropolitano de . 
Quito. / 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES COMO CONSECUENCIA DEL CAMBIO DE 

DOMICILIO ,” / 
/ / 

Se procede a tratar el segundo y último p Áto del drden del día, referente a la 
modificación estatutaria como consecuengia del Cambio de Domicilio aprobado 
por los accionistas, tomando la palabra señorita GLORIA CHENJAN GUIM 
PERALTA, — quien mociona que el/estatuto social de la compañía debe 
reformarse de acuerdo a la decisión de realizar el Cambio de Domicilio de la 
compañía. / 

¿ 
/ 

Analizada la moción propuesta los accionistas de la compañía deciden por 
UNANIMIDAD reformar estatutos 'sociales como consecuencia del Cambio de 
Domicilio acordado en la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas. 

Como consecuencia del Cambio de Domicilio se procede a reformar el artículo 
CUARTO de los Estatutos Sociales, por lo que en lo sucesiva dirá: 

ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO.- la compañía tiene su mino principal 
en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, Republica 

 



¿a
 

del Ecuador, pero podrá establecer establecimientos, sucursales o agencias 
dentro del País o fuera de él. se 

Para lo cual se autoriza al Señor Gerente General, para que realice los tramites 
necesarios y legales pertinentes. o 

El resto del Estatuto sigue igual. 
Y : 

< : 

Por no haber más asuntos que tratar, Presidencia cgncede ún momento de 
receso para la redacción del Acta, la cual redactada dio lugar aque se reinstale 
la Junta se leyó integramente ella en unidad de acto, siendo aprobada por 
Unanimidad y sin observaciones, y en constancia de lo acordado, los 
accionistas de la compañía proceden a su firma. 

Se levanta la sesión a las 17:30 horas. 

Conforme al Reglamento de Juntas Generales forman parte del expediente de 
esta Junta los siguientes documentos: 

Copia del Acta certificada por el Secretário de la Junta. 
Lista de 7 s presentes. 

A Ea yo 7 
WEINEN XAVIER GUIM PERALTA. 

ACCIONISTA 

    

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILÁNES, NOTARIO PUBLICO CUARTO, 

ENCARGADO DEL CANTON QUITO, en la fecha que consta en el presente instramento público y en 

de ello conflero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte 

y dos de abril del año 605 mil diez. 

   
Dr Lider Moreta Gavilaa.. 

Quito - Ecuador 

  

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

EDU. EMD, EDU 
RAZéN: Ya. doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO FUBLICO 
CUARTO, —ENMCARGADO, DE ESTE CANTÓN FOR DISPOSICION DEL 
CONSEJO NACITÓNAL DE LA JUDICATURA, —MEDIANTE ACCION DE 
FERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 
GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL. AñO DOS MIL 

OCHG,  —Tomé nota de la Resolución No. St.1Jd.DiEC-G-1i0- 
00042234 DE VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL AñO DOS MIL DIEZ, 
por la cual EL DIRECTOR JURIDICO DE COMPAñÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMFArnIAs DE GUAYAQUIL ENCARGADO, AFRUEBA la 
presente ESCRITURA FUBLICA DE CAREIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS (SOCIALES DE LA  COMFARIAÁ FRAXITI  S.aficas 

otorgada ante mi, el DIEZ Y NUEVE DE ABRIL DEL AñO DOS MIL 
DIEZ. al margeén de la matriz de la misma. En Quito. hoy dia 
JUEVES CINCO DE ; HARD MIL DIEZ.-          

  

  

  

De Lider Moreta tavilanes 
Quito - Ecuador 

  

  

    
 



     

    

  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

q S.A.. , celebrada ante EL 

DOCTOR PIERO AYCART VI + NOTARIO TITULAR 

MR5 DE JUNIO DEL 2010 
por el AB. RAFAEL EMNDOZA” AVILES SIREUTOR JURIDICO DE 
COMPANIAS, quedando anotado al margen LA APROBACION DEL 

CAMBIO DE DOMICILIO de la compañía anteriormente mencionada.- 

Guayaquil, 16 DE AGOSTO deL 2010 

      Dr. Piero Gaston Ayopr 
NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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A : 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC-IJ-DJC-G-10- CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr, 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL, ENCARGADO, de 25 de junio de 2.010, bajo el número 2964 del 
Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, y reforma del estatuto de la Compañía "PRAXITI S.A.", otorgada el 

diecinueve de abril del año dos mil dica] Notario CUARTO ENCARGADO del 

Registro Oficial 878 gÉ 
número 032754.- Qui 

RG/mn.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 48.043 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:31 
O 

  

" LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

: 1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil diez, 

: en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
SC.1J.D3C.G.10.0004234, dictada el 25 de Junio del 2010, por el 

Director(a) Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil (E), Ab. Rafael Mendoza Aviles queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 

a la ciudad Quito Distrito Metropolitano y la Reforma del estatuto de la 

compañía PRAXITI S.A., de fojas 102.854 a 102.874, Registro 

  

      

  

ORDEN: 48043 

0 LL 

UNA A DANA: 
n23c 

l 
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   REGISTRÓ MERCANTIL 
DEL, CANTON GUAYAQUIL 
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